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A:tícl:l1o único: . Se acuer~a la segregación del enclave de «Perers),
del t~r:mIno mUlllc¡pal de Oltus (Solsones), para agregarlo al término
mUllIclpal de Llobera (Solsones):

~ Bar~elona, ~O d~ julio de 199ü.-EI Presidente de la Generalidad de
Catal,una, Jordl PUJal.-EI Consejeror de Gobernación Joscp Gomis i
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Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA
26853

(1)' Esta cotización cs :-tpj'Cllhle para los billetes de 10 dólares lISA'y superiores.
(21 \plicablc pari:l :(!~ bj;~,:tt'~ de l. 2 \ 5 dólares USA.
(3) Oueda excluida :" cumpra de hjJki~'s de mas de 20 libras irlandesas
(·1) Un crul'cifO rq.i.\'~'C ~I ."l T'U'C\(' cru7.Jdo.

-----~---~

y de Decreto 30/1987, de 9de abril, citado, figurando el informe
favorable de los Asesores Heráldicos de la Comunidad de Madrid, y el
informe tácito de la Real A<..--ademia de la Historia.

En su virtud, de conformidad con el artículo 8.1 d) del Decreto de
la Comunidad de Madnd 178/1987, de 15 de octubre, a propuesta del
Consejero de Agricultura y Cooperación, previa deliberación dd Con
sejo de Gobierno en su reunión de 2D de septiembre de 1990:

Primero.-Aprobar el Escudo Municipal del Ayuntamiento de Villar
del Olmo de la provincia de Madrid, de conformidad con el expediente
incoado por el Ayuntamiento y el informe al que hace referencia al
artículo 187 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Locales, con la descripci6n siguiente:

«Partido, Primero, de oro, un olmo de su color, Segundo, de sinople,
una Cruz Patriarcal de oro, puesta en palo,

Timbrado de Corona Real Ce'rrada»,

Segundo,-Aprobar la Bandera Municipal del Ayuntamiento de Villar
del Olmo.

Tercero.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid») y en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, j de octubre de 1990.-El Secretario general técnico, Víctor
M. Diez Millán, .

Cambios que 'este Banco aplicará a'¡as operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 5 al ll de noviembre de 1990, salvo
aviso en contrario.

Bil/eles correspondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cO!i::ación en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

l florín holandés
l corona danesa
I libra irlandesa (3)

100 escudos', portugueses
lOO dracmas griegas

1 dólar canadiense
l franco suizo

100 yens japoneses
l corona Sueca
I corona noruega
I marco· finlandés

100 chelines austriacos
l dólar australiano

Otros htlleres:
I dirham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
l bolívar

100 pesos ml'jicanos
l rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1990, de la Secreta·
da General de la Consejer{a de Cultura, Educación y
Ciencia. por la que se aprueba la mod~ficación de Estatutos
de la Fundación «Gavifa Ferren>.
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Visto el expediente de modificación de Estatutos promovidos por
don José Justino Faria de Carvalho, como Presidente y en representa-
ción de la Fundación «Gavila Ferrer». "-

Resultando que en la sesión extraordinaria de la Junta de Patronos
celebrada en fecha 25 de enero, de 1984, se acordó modificar los
Estatutos de la Fundación a fin de adaptarlos a la legislación vigente;

Resultando que en fecha 9de febrero de 1984 fue otorgada por don
José Justino Faria de Carvalho, como Presidente y representante legal de
la Fundación, escritura pública de modificación de Estatutos, con
número de protocolo 258, ante el Notario de Denia (Alicante), don
Julián Madera Flores;

Consiqerando q~e es competente esta Consejería para resolver sobre
dicha modificación, por cuanto tiene atribuído el ejercicio del protecto
rado sobre las Fundaciones culturales privadas de la Comunidad
Valenciana por Real Decreto 2093/1983. de 28 de julio;

Considerando que la adecuaéiótl de E'statutos efectuada supone el
cumplimiento dt:': lo establecido en la disposición transitoria octava del
Decreto 2930/1972. de 21 de julio, al que vienen obligadas todas las
Fundaciones que se rigen por el mismo;

Considerando que la nueva redacción' de Estatutos ha sido acordada
por el órgano competente, debidamente formalizada y adaptada al
ordenamiento jurídico vigente;

Vistos los preceptos legales citados y los demás de pertinente
aplicación, y en uso de .las facultades delegadas por la Orden de la
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de' 7 de octubre de 1987,
resuelvo:

Primero,-Aprobar la modificación de los Estatutos de la Fundación
«Gavila Ferreo).

Segundo,-Ordenar su inscripción en el Registro de las Fundaciones
y Asociaciones Docentes y Culturales Privadas y Entidades Análogas.

Valencia, 19 de septiembre de 1990.-EI Secretario general, Antonio
Godoy García.

RESOLUClON de 5 qeoc1Uare de 1990, de laS"'relaria
.General Técnica de la Consejen'a de Agricultura y,Coopera
ción,. por la que, se da publicidad· al Acuerdo de 20 de
septiembre de 1990, que aUlorfza al Ayuntamiento de Villar
del Olmo, de la prol'incia de Madrid, para·.adoptar Escudo
y Bandera Munidpa},

El Ayuntamientod~ Vil!ar del Olmo, de la provincia d~ Madrid,
acordó la adopción de ,Escuqo y Bandera Municipal, conJorme al
articulo 22.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las Bases
de Régimen Local; articulos 186. 187 Y 188 del Reglam~nto de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locll1eseY Decreto de la C"munidad Autónoma de Madrid 30/1987,
de 9. de abril; por el que,se regula el proceso de rehabilitación de
banderas y escüdos por los Municipios de la Comunidad Autónoma de
Madrid. .

El trámite procedimental. se sustanció con arreglo a las normas
estableCIdas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales


